
 

 

D.N.I. 

 

IDENTIFICACIÓN D.N.I 0 AÑO (RECIÉN NACIDO) 

El trámite de D.N.I "0 año" es la primera identificación que se le otorga al 

recién nacido al momento de su inscripción, por el que se le asigna un 

número de matrícula individual, que es inalterable y que lo acompañará 

toda su vida. Como resultado de este trámite, se le otorgará un D.N.I 

Tarjeta personalizado con el número de matrícula individual asignado. 

Se deberá presentar: 

• Certificado de nacimiento  

• Partida de nacimiento 

• Venir con el bebé para tomarle las huellas digitales y foto 

 Trámite Gratuito 

 

ACTUALIZACIÓN MENOR 

Al alcanzar el niño o niña la edad escolar (ni bien sepa escribir su nombre, 

desde los 5 años y hasta los 8 años de edad inclusive), se deberá realizar la 

actualización del D.N.I correspondiente. Como resultado de dicho trámite, 

se emitirá un nuevo D.N.I TARJETA, el que contará además de su foto y 

huella, con  la firma del niño o niña. Este trámite es obligatorio. 

Deberá presentar: 

• D.N.I. del niño 

El trámite tiene un costo de $3.000.- 

 



 

 

ACTUALIZACIÓN MAYOR 

Este trámite se debe efectuar a partir de cumplir el ciudadano los 14 años 

de edad y hasta que cumple 15 años, momento en que el D.N.I. del menor 

vence. En esta oportunidad, además de emitirse un nuevo D.N.I tarjeta, se 

procede a dar el alta electoral al interesado. Esta actualización es la que se 

realizaba anteriormente a los 16 años. 

Deberá presentar: 

• D.N.I. del niño 

El trámite tiene un costo de $3.000.- 

 

CAMBIOS DE DOMICILIO, ROBO O PÉRDIDA 

Cada vez que un ciudadano cambia su domicilio debe realizar un nuevo 

D.N.I. para tener asentado dicho cambio en el mismo. Cada cambio de 

domicilio se genera una nueva Tarjeta D.N.I.. Al momento de realizar el 

trámite debe presentar el D.N.I. que posee actualmente. Mismo trámite 

deberá realizar el ciudadano en caso de extraviar su D.N.I. tarjeta ya sea 

por robo o pérdida. 

El trámite tiene un costo de $3.000.- 

TANTO LAS ACTUALIZACIONES COMO EL NUEVO EJEMPLAR POR CAMBIO 

DE DOMICILIO, ROBO O PÉRDIDA, SE PUEDEN REALIZAR POR LA 

MODALIDAD D.N.I. EXPRESS.  

Para ello deberá ingresar a la página: 

https://www.argentina.gob.ar/servicio/dni-expres 

Una vez abonado, se presenta al Registro Civil con el comprobante que se 

le envió a su correo electrónico. 

https://www.argentina.gob.ar/servicio/dni-expres

